
54 .mún anigáP 211 .mún AJOB 1102 oinuj ed 9 ,alliveS

pecciones que efectúen a los operadores que participan en el 
régimen de producción integrada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de junio de 2011.- La Directora General, Ana 
María Romero Obrero. 

OICREMOC ,OMSIRUT ED AÍREJESNOC 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se aprueba el formato para el diseño y 
presentación de los Programas de Turismo Sostenible 
elaborados en el marco de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.3 de la 
Orden de 18 de mayo 2011, por la que se desarrolla la Estra-
tegia de Turismo Sostenible y se regula el procedimiento de 
selección de los Programas de Turismo Sostenible, y con el 
objetivo de facilitar mediante herramientas adecuadas la ela-
boración de estos Programas, la Dirección General de Planifi-
cación y Ordenación Turística, en virtud de lo dispuesto en la 
Disposición Final Primera de la mencionada Orden,

R E S U E L V E

Aprobar el formato guía para el diseño y presentación de 
los Programas de Turismo Sostenible al que deberán ajustarse 
los mismos y que se podrá obtener en la página web de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte: www.juntadean-
dalucia.es/turismocomercioydeporte/opencms/oficina-virtual/.

Sevilla, 24 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2011, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se reconoce oficial-
mente e inscribe la escuela de tiempo libre y animación 
sociocultural «Dinámico».

Vista la solicitud presentada el 24 de marzo de 2011, 
por doña Yoana Vega Sánchez y don Sergio Tejerina Blano en 
nombre de la entidad Dinámico, Servicios Socioculturales & 
Intervención Social, S.L., según consta acreditado documen-
talmente en el expediente, en orden al reconocimiento por 
el Instituto Andaluz de la Juventud, de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela de Tiempo Libre y 
Animación Sociocultural Dinamico, y su inscripción en el Re-
gistro de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural, 
dependiente de dicho Organismo, se dicta la presente Reso-
lución, a la que sirven de motivación los siguientes hechos y 
fundamentos de derecho:

H E C H O S

Primero. Doña Yolanda Vega Sánchez y don Sergio Teje-
rina Blanco, en calidad de administradores mancomunados de 
la Empresa Dinamico, Servicios Socioculturales & Intervención 
Social, S.L., CIF número B-14.830.814, inscrita en el Registro 

Mercantil de la Provincia de Córdoba, folio 41, Tomo 2086, 
hoja CO 27933, con fecha 11 de julio de 2008. 

Segundo. Con fecha 24 de marzo de 2011, doña Yoana 
Vega Sánchez y don Sergio Tejerina Blanco, en representación 
de la empresa Dinámico, Servicios Socioculturales & Interven-
ción Social, S.L., según se deriva de la documentación obrante 
en el expediente, procedió a solicitar el reconocimiento oficial 
de la Escuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural Di-
námico, acompañando la documentación establecida para 
su reconocimiento oficial, en base al artículo 4 del Decreto 
239/1987, de 30 de septiembre, por el que se regulan las Es-
cuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultural en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza.

Tercero. Examinada la solicitud y la documentación pre-
sentada por el Servicio de Formación, Investigación y Docu-
mentación del Instituto Andaluz de la Juventud, se formuló 
informe, de fecha 4 de mayo de 2011, favorable al recono-
cimiento oficial e inscripción de la mencionada Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver sobre el reconoci-
miento de Escuelas de Tiempo Libre y Animación Sociocultu-
ral corresponde al Instituto Andaluz de la Juventud, en virtud 
de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre, por el que se regulan las Escuelas de Tiempo 
Libre y Animación Sociocultural en la Comunidad Autónoma 
Andaluza (BOJA núm. 92, de 6 de noviembre), en relación con 
la disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 26 de 
diciembre, de Medidas fiscales en materia de Hacienda Pú-
blica, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pú-
blica y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, 
(BOJA núm. 151, de 31 de diciembre), por la que se crea el 
Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo Autónomo 
de carácter administrativo, y el Decreto 118/1997, de 22 de 
abril, (BOJA núm. 49, de 26 de abril), por el que se aprueba el 
régimen de organización y funcionamiento del citado Instituto.

Segundo. El Proyecto de creación de la Escuela de 
Tiempo Libre y Animación Sociocultural Dinámico cumple las 
exigencias establecidas en el citado Decreto 239/1987, de 30 
de septiembre: se ha presentado la documentación exigida en 
su artículo 4, recogiéndose en los Estatutos de la misma lo es-
tablecido por los artículos 5 y 6 del citado Decreto en cuanto a 
los órganos de participación y equipo docente.

Los objetivos por los que se crea esta Escuela (recogidos 
en el artículo 4 de sus Estatutos) están basados en el marco 
de los principios constitucionales y del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. Entre los fines de la Escuela se destacan: fo-
mentar una educación no discriminatoria, promoviendo actitu-
des tendentes a una convivencia en paz. Sus objetivos giran 
en torno a comprender la organización y características del 
sector de la animación sociocultural y el tiempo libre como 
mecanismo de participación ciudadana o inserción profesional. 
Así mismo, presenta el Proyecto Educativo, que es conforme 
a las normas constitucionales, y la memoria de instalaciones, 
locales y recursos didácticos de que dispone la Escuela, en 
los términos exigidos en el Decreto 239/1987, anteriormente 
citado. 

Tercero. El Programa de Formación presentado por la Es-
cuela de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Dinámico», 
para los niveles de Monitor de Tiempo Libre, Animador So-
ciocultural y Director Técnico en Animación, se adecua a lo 
dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura, de 21 de 
marzo de 1989, por la que se establecen los Programas de 
Formación de las Escuelas de Tiempo Libre y Animación So-


